
RES.4574 /16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0007927, Ent. N°6714/16)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional –Comando General de la Armada- relacionadas con la Licitación Pública Nº 66/2016, convocada para la “Adquisición de pollos congelados sin menudos”;
RESULTANDO: 
1) que remitidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 30.11.2016 se observó el gasto por incumplimiento del Artículo 48 del TOCAF, en tanto en la cláusula 19 “de la adjudicación” del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, se indicaron los factores de evaluación de las ofertas y su incidencia, no estableciéndose la ponderación de los mismos;
 
2) que en la oportunidad se remite Resolución de fecha 12.12.2016 del Capitán de Fragata (CAA), en ejercicio de atribuciones delegadas del Comando General de la Armada, reiterando el gasto comprometiéndose los créditos al Ejercicio 2017, teniendo en cuenta el poco tiempo establecido para la entrega de los bienes;

CONSIDERANDO: que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalterada la razón por las cual se observó el gasto de referencia;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 30.11.2016;
2)  Comunicar al Contador Auditor y al Poder Ejecutivo; y
3)  Dar cuenta a la Asamblea General.

CLC
